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Contestación del 2^,1:017)0. Sr. JDu- 
fpic de la Pretoria á la /elicitacion 
yue con motivo de sus nuevos iriun- 
fits en Aragon le dirigió cl Ayun-* 
tamienio de Jxigroiio.

Comandancia general de los Eje'r- 
ciios reiinidos.=Secrelaria de Cam- 

^>ana.5=M. juntamiento Consiî- 
tucional.s=lndecible ha sido siempre 
el gozo que ha 5enlido mi corazón, 

(mando he icnido que dirigir mi fran- 
•ía y sincera vof. A la Patria que lan 
gericrosacicnle me ha adoptado por 
Su hijo. La Ciudad de Logroño que 
®>c lia distinguido desde muchos anos 

cen tan dulce prerrogativa, que 
jornia una parle cseocial de las de- 
Uc.as de mi vida, ha merecido rpns- 
Janlcmenle mi mayor predilección y 
fsritïo. Jílla conoce de mil maneras 
ifis intimas afecciones que me unen 
isas virtuosos habilanics para con
siderar en mi un ^compatriota agra
decido, que jamas olvidará los relé
guantes me'riios que en todas oVasio- 

han sabido demostrar por la sa
int de. la Patria, haciéndose por tan. 

^nble conducta mucho mas dignos de 
•^ada mi estimación, estimación que 

en breve me prometo rei- 
'Cf.Trles personalmente, fijándome co- 

lo espero en su seno que es la úni- 
satisfacción á qu« aspiro despues 
ofrendar á esta desventurada Na- 

’*00, la completa Paz, gloriosa cima 
* *]ue me prometo llegar rápidamen- 
'<*> uniendo mis conslawlcs afanes á 

los de mis valientes compañeros de 
srmas que tan dignos son de la gra
titud de los buenos Españoles.

Tributo á V. S. I, mi puro reco-, 
nocimicnlo por la espresiva félicitât ion 
que se sirve dirigirme conj fecha 22 
del anterior, con motivo de la pacifi
cat ion de la provincia de Aragon, 
•iendome muy grato aceptar este nue
vo testimonio de aprecio, para unirlo 
á los iunumerab’és qucJre merecido, 
á ese afortunado pais, clásico en lodo 
linage de virtudes, y el priltero en fi
delidad y constancia á los venerados 
objetos que constituyen el legitimo 
gobierno que actualmente nos rige. 
Dios guarde á V. S. I. muchos años. 
Cuartel general de-Lérida 
nio de 1 84O.—El Duque déla Vic- 
loria.=sM. I. Ayuntamienlo Constitu
cional de Logroño.

Gobierno superior politico de la 
proí'incia de Logroño» 

C1RCDLA5L
Vencí do ya el piÍincr se tu est re del cor* 

ricntc año y exaiista de fondos la comisión 
pagaduría de esta previ neis cu términos 
de no poder atender ni á ^la índijpen-:' 
sable inanuoteiicion de los presidiarios, he 
determinado qiic la sección dC COntavili* 
dad de csla^ provincia p^j^eda á liqui
dar la cuenta de docunie^s ue P. y S<^- 
P., para cuyo efecto 'prevengo ú los al
caldes domo tínicos responsables en esta 
parle del servicio, se presenten en dicha 
oticíua ó persona en su nombre sulícien* 
tcinenle autorizada que sepa (iruiar el re
cibo del diez por ciento que se les abo* 
na del importe de lo cMicndido, y ente- 
hada para -responder ájjias objecioncs|quc 
puedan hacérsele, trayendo la liijuidacion 
arreglada al ^forinularíol que se estampará 
continuación, para lo cual lea incluyo uu 

ejemplar en blanco en el que la estén* 
derail, en inteligcucia que en dicha liqui
dación se han de satisfacer las licencias 
que llevaron para sugcleS determinados.

Ademas de la liquidación, traerán los 
Alcaldes á sus comisionados los registros 
de pasaportes y pases de que Irala el ar
ticulo 14 de la circular de 8 de Enero 
de este año inserta cu el boletín oficial 
numero 5 para qne la jcCcion los inspec
cione y baga las observaciones convenien
tes: los documentos que puedan despa- 
citarse durante la liquidación se anotarán 
enj uu borrador para cuyo fin dejarán ra
zón del ultimo numero cuidando despues 
de pasarlo á cada registro respectivo.

Eslaudo obligados todos los que se de* 
diquen á la caza ó pesca de oficio ó afi
ción inclusos los Aliiicianos Aacionalcs á 
Eroveerse de la licencia correspondiente 

ajo las penas de que trata el articulo 
2.0 de dicha circular, procurarán losiVI- 
caldes presentar al tiempo de dicha liqui
dación razon de las que puedan necesitar 
asi como de los demas documentos del rr:r,g

Subscitadas algunas dudas á fccrca del 
tcriiiiiio en que deben espirar las licen
cias de uso de armas, caza y pesca ad
vierto que el añ* se esliende desde cj día 
en que se espida; mas para evitar los 
fraudes quC pudieran ocurrir cuidarán los 
Alcaldes de hacerlo con la fecha del día 
cuque hubiesen autorizado ácnalquíera ve
cino conforme con el artículo 11 de la circu
lar precitada inserta en el boletín mira. 3.

Y por ulliiuo les prevengo que el qne 
00 concurra en el termino señalado á sn 
partido, ó antes si le coiiv¡nic«e que tam
bién se Ies despachará por la sección des
de las ocho de la mañana á dos de la 
tarde, se les exigirá la mulla de 12 rs. 
por cada día que Irasucurra. Logroño 2 
de Julio de 1840. —Rodrigo Castanon. 
J)ias €it que deben concurrir los poriidos.

Los pueblos del partido de Logroño del 
2 al 5 del presente raes.

Los de Alfaro , Aruedo, Calahorra r 
Cervera, del 9 ai 12.

Los de Torrecilla, Nagera, Sauta Dó» 
mingo y flaro, del 12 al 20.
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2 I

Gobierno Superior Poiitiro de îa\ j
Provincia de L>ogrono. 1 

! «
En lâ noctié dcî 26 de Jiinio «him» S 

lia desertado de esle piosidio correccioiui c 
el eoniinudo Juan Gaudin cuyas senassi 
esj^esaii á continuación: cu su conscciiefr' ® 
cía encargo à las justicias de esta jiitx 
viheia procuren sU aprensión y caso dí 
Vcriiicarlo lo reniillráu Con toda sCgurid»! g> 
á mi disposición. Logroño 1.° de Jul/ 
de 1840.—Rodrigo Caslanon» I rt

!

Serías de Juan Gaudin. ’
t»

Edad ^2 anoS) estatura 3 píes 4 pul en 
gados y 6 linea.s, pelo negro, ojos garzos; iu 
nariz regular,* barba poblada, cara regot 
lar, Color blanco^ dc estado soltero natii| vi 
ral de Burdeos. ; J.

i

ï). 4ÀCOBÔ maria de ÉSPLXOSA 
de los Monteros^ Quintana , Cantabram 
Carrachon, Bofill^ Aiantilla de los Biod 
Eipeleta g pei'nnndez de' Castro^ Pare¡> 
de Solar dé Espinosü^ Caballero Profe¡\. 
en la Orden de Santiago, Genlil-ilonibi^ 
de Cámara de S> M. con egercicio, Ci^' 
bullero Grati Cruz de las ñiaeionales 
Jitililarcs Ordenes de San HermenegM . 
tJabfdlero de primera segunda clnst 
Cruz y PlavUs de Tercera y citarla én t 
de San Peritando^ Caballero de la Cn 
Chica de San ílermenCgildo^ Condecon 
do por ateiones de Cuei'ra con las Cn 
ees de dislincion del Ségundo y TerrÇ 
Ejercitos^ coil la de loi Prisioneros jW ’ 
litares^ Palalla de Talavera^ Escudo À 
Jliedellin y Batalla de JHendigorriOf 
nemérilo de là Patria^ Socio de niitnd 
fo de la Beal Sociedad económica de Ân-, 

lie 
da 
Si 
an
4(i 
dci 
tas 
del 

: Icl 
, Mi 

de 
- pai

lus 
Dio 
vip 
BU II 
tro

yo» del Pais de Id Ciudad de AJui'CÍ^ 
^tariscal de Campo de los Ejércitos i\r 
dónales y Cómandante General^ de 
ProifinciaS de Burgos, Santander, SoriS"^ 
y Logroño ¿Ce. ¿Ce. \ • 

llago saber á todas las Autoridadesr 
tiles y militares del Distrito de mi nlair^ 
do, que habiendo llegado á mi iioticí 
(|ue de resulta del paso de las íaCCÍoDíf' L®: 
por el misino, lian quedado dispersos Jfc I 
deparados muchos, que deseando Contiii«>|L 
Gil 8U vida viciosa y Vagamunda coniclt» I 
todo genero de escesos; para que dcsifg 
{larezca este estado violento qiie amcua:*| «el 
à seguridad individual no solo de ItK del 

transeúntes y viageros, sino hasta 
los mismos vecinos pacificos que resldfC”'' 
en las poblaciones, prevengo lo siguieniw 2” 

Articülo riuuEqOí Los dispersos 
referida procedencia qUé fueren aprcbnfç 
didos con las armas en la mano por 
tropas que saldrán en su persecución, 
r<án fusilados en cualquier numero (ir.?*®#» 
sean, sin darles mas tiempo (pie el 
clso para morir cristianamente, ' 
parte despues de la ejecución,* pero ’i^ 
prcseiilaseii voluntariamente, se les 
tendrá con seguridad v serán rcmilidus, 

r ’ • c mi uisposieiou.
Art. 2.® Las justicias de loá ¿y. . 

Bios que los abriguen ó dén raciones!'* 
excediendo su numero de la décima p "
te del vecindario, ó ipie no den parlen’ 
in exiáleucia cu el pueblo, eu cuabp*''!
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ra de los casos citados, á los Comandan
tes militares mas inmediatos,^ ó á los de 
las partidas empleadas en su persecución, 
cu el termino que sc apreciará, regulando 
el tiempo de hora V inedia por cada le
gua, pagarán por cada uno de los fac
ciosos que se justiliqtie haber es'ájo en 
cl pueblo 100 ducados de multa de irre
misible exacción, sin perjuicio de proce
der à lo demas que htibieSc lugar.

1 con cl objeto de que no pitedd ale
garse ignorancia ademas de comunicnflo 
directamente á las Autoridades superio
res de las Provincias dcl j Ristrilo y 
mandantes militares de los puntos forti
ficados) se insertará en los boletines ofi
ciales de las mismas, g se circulará á 
ledos los fiHcblos de la respectiva demar
cación. jEste Raudo tendrá efecto impun
tual cumplimiento desde el diu de su in
serción en el bolelin oficial de cada Pro. 
vincla. Rurgos 26 de Junto de 1840*— 
J. £l fíaron del Solar de £ spinosa.

Comhion principal de Arbitrios de Amor- 
,■ tizücion de la prouincia de Logrotioi

r clfíst 
'la en i 

'rt Crv. 
tdecon 
is Cru

Terrf;
■os

, Rarm í '■
Proffíi •. habiendo tenido efecto/por falta de 
IIoim6i> beitadores, el arrcudainiciito de la casa ca- 
do) Cií be de Alcrcadcres número 207, adjudica* 
niales^ llacieiída pública por débitos dcloí 
neqM ^res. Lasuen, cuyo rciliatc confortné á los 

«nuncios hechos en los Rolctines números 
46 y 48 del aéliial debió verificarse el 24 
del mismo, ánte el Sr. Intendente da Reu- 
fás de esta provincia, sc anuncia por hicdio 
del presente él que nuevamente ha de ce
lebrarse ante cl mismo Sr. Intendente el 
Alicicoles 8 de Julio proximo de 11 a 12 
de su mañana; con rebaja de la cuartaCudo . u - _____

‘«i M . cantidad demandada, con árre-
glo á lo dispuesto en el articulo 18 de Ja 
Instrucción de la Dirección general del ra-

ntin^'
lé Am-, „----- - ... .
ílurcii “Î® Je Jn««o <1« 1657, es decir, sir- 
taí '‘eeee <1« tipo para el scgtindo remate lá
dede 4e dos mil ochocientos setenta y cua* 

, Sori^ “««• vellón. Logroño 27 
\ « Junio de 1840.—El Comisiuuado priu* 

4 V I Dá 1 t \ XV Ck ■> I * * I M a A ál ...  • • • ««pal lie arbitrios de amortización.
■líotniiigtiezí

1 ades r Jusé
ni nlaiT

‘fO si^ 
« 1110' 
iliduo '

notitip . 
aécloní Conusion principal de ÁrbíírÍos de Atuor- 
rsós iiuicion de la provincia de Logroño. 
in tilling

*. procedersé al arreridamienfo 
Î dcsíB PO*- uri^ño que principiara en San Juan 
imcuai^ 0« presente-sucs, y concluirá eniírualdia 

basuras ó estiércol 
‘ posada parador que eii 
residí©^ Villa dé Casa la Reina‘perteneció al 
juieiil®'convento de Religiosas Dominicas dé Já 
sosilejj^jstna; han acordado éstas oficinas se ce* 
P**®***^! . , ® correspondiente remate que ten* 
per If y» lugar ante el Sr. Alcalde Constitu
ción,r. «onal de la espresada Villa y demás per* 
,-0 qt í^nas prevenidas por ínskn¿cion , el Do* 

<1« 411110 proximo venidero, de 
andón® * a. IJ de su mañana; sirviendo de tipo

5 *Jí»rtlidad de mil setecientos Un reales 
Í“C produce en la actualidad. 

Lo que se hace saber al público pará 

i , . —Ll kjomtsionado principal de Ar- 
Romin^

CircnlardelE AI. G. del ejercito del norte 
prohibiendo dar curso á las iustaucias de los 
¿cfcs y oficiales del disiiélto ejercito que he
chas eu solicitud de la renovación délos 
despachos que obtuvieron de Di Garlos^ 
no se presenten con los requisitos que se 
espresau. Niim. 47J‘e<;ha JA de Junio.

Real orden comunicada por el Alinisi 
tío de Gracia y Justicia al juzgado de 
1. instancia de este partido paro que se 
remita nota de Jos Abogado» GolegiaícSj 
y letrados no colegiales. Escribanos, í»ro- 
curadores y Alguaciles en los términos 
que cti la misma se previenen. Ntím. 49 
fecha 18 de Junio.

Real orden aprobando él proyecto y 
piesiipucsto formados por el Ingeniero de 
caminos Di Alamiel Caballero Zaniorate- 
gui liará lá nueva carretera de Lbítroña 
á Soria. Ntím. 3i fecha 25 de Junio.

Disposición del General en Gcfe intc- 
tino del Ejercito de operaciones del nor
te declarando esta provincia en estado dé 
guerra. Nínn. 51 fcchá 25 de Junid.

(a.) Lá inserción de los citados regla* 
mentó» y estatutos continúa^ en eJ nümi 
46, y Concluye en el 47.

Vouiinúa el artibulo que quedá pendiéttté 
en el mentira anterior.

¿Cuanta^ libras Jé capullo Sé rieécsítan 
para una de seda? Esto pende de la calidad 
de ellos, porqué si son m(íy duros bastad 
doce, y .vino se liecesitan trece. En Eran, 
cia acostumbran á Vender el capullo siii 
hilar, y el qm' se dedica á esta grange* 
na que relnie grandes cabtidades, haeéíos 
apartados según sus calidades, resultado 
de ello y de la operation def hilado las 
ínejores sédas «h* Europa.

¿Qué preparación se hace en los capu.

là pH' 
ones o'
ma P' 
larlcol

3 
INDICE

de las ordenes, decretos y circuMres 
msec iáserí les riurucrcs f^LiblicmlQs 

en el tnes de Junio.

RegÍairiento y bslatutos de la academia 
gVcco-latina, de la instrucción pitra las opo. 
siciones à cátedras de latinidad, y de la 
relativa á los que Soliciten ser profeso* 
res de latinidad y de griego, (a) J\ lime
ro 4¿í fecha 4 de Junio.

Real orden circulada por la] Dirección 
général de aduanas, y resguardos para que 
no se éotiendan comprendidos en la Real 
orden de 0 de Dicienrlirfe dé 1Ô38 lus 
Irasbui'dos de frutos coloniales conduci
dos con registros, siendo el espíritu de 
aquella contraerse á Jos degenero» CslraÜi 
geros. ^Aitíin. lecha 4 de Junio

Disposiciones tomadas por el Gobierno 
politico de esta provincia para la mas 
pronta reparación de los caminos de mas 
transito en los pueblos de su distrito. Aúia. 
46 fecha 7^ de Jiinioi

Real orden declarando falsas las mone
das de oro que aparezcan de S, AI. Ja 
Reina Dona Isabel 2.» que escedau o ba
jen del valor de cuatro duros. Aüm. 46 
lecha 7 de Junio.

Réái orden pruuibich^á là importation 
del estraujero de la moneda de cobrej es
pañola. Aúm. 46 fecha 7 de Junio.

IlflS CRT^plomas tfliTde procrear? E» me
nester limpiarlos de la baba que íes cubre 
para que las palomüLs salgan éotf mas 
facilidad; después se ensartan con jjuna 

coHio ios pimientos, y sé cuelgan 
basta (|uc los gusanos convertidos en ma« 
Mposas, agujereen los capullos y salgan, 
lo que sucederá á los (j niñee ó veinte 

.y como sc quedan pegados al Capu
llo sc lés agarra por las alas v sé llcvau 
á un parage mas bien frésco que>al¡do, 
donde sc ponen sobre un paño negro à 
bu de qué se junten ; mutuamente para 
cl acto de la generación, lo que se con
sigue mas facilnieiite aparcando desde lue
go los machos con las hembras. LoCp-O 
que estén unidos sc les deja fecundar dé 
diez y seis, S veinte y cualrol horas, al 
Cavo de las cuales sc les separa, y se Co
locan las hembras en el parage en que hart 
de desovar que es otro paño riegro clava
do en la pared.

El acto de separarlos debe hacerseagar^ 
raudo á los dos por las alas y tiranda 
con suavidad cu direccioli opuesta, para 
que suelten sin hacer mal á lá hembra. * 
Los machos que ya han fecundado, sc 
darán á las galliiias y la misma suerte 
sufrirán las palomitas deSpUes de haber 
desovado; pero conviene que no estén 
Huidos mas ni menos tiempo qric cl indi
cado, porqiie si sc separasen á las dieîà 
huras la simiente seria estéril, y sí sc de
jasen mas de las veinte y cuatro, morirla 
Ja hembra [antes de desovar.

Cuándo saly^áü mas ht^mbl’as que ma
chos, puede cada uuo fecundizar á, dos hem* 
bras; pero para clio sc les lia de séparai* 
de la primera á las quince ó diez y 
scis horas, y únicamente esta casualidad 
puede hacer que sobreviva á sus prime* 
ros aihores. Cüátido la páloriiita acaba dë * 
desobar cae dëÎ paño y es seña) cierta dë 
su dcstenuacion, por cuya razón es escu* 
sado volverla á poner.

¿Para aparcar los machos y hembras, es 
menester conocerlos: decidme: ¿en qüése 
distinguen? El macho tiene él cuerpo 
mas delgado que la hembra, es mas Viva 
y bate las alas continua y precipitada* 
mente: la einbra es mucho mas pesada^ 
anda con lentitud y arrastra el vientre que 
es demasiado grueso.

¿Cómo se conserva la simiente? Los jia* 
ños donde se sovari las palomitas, que de
ben estar en parage fresto ÿ donde no se 
barra ni haga polvo, se deben dejar en 
la pared por espacio de quince diaS, al 
Cabo de los que se descIüVaH, sC les po
lie encima un lieuzo blanco usado y seba
te de ellos uri rollo que se mete eu un 
talegrij y sé deja colgado del techo cíl 
párage donde corra frCsto/ á la entrada 
de invierno se guarda en un cofre ó ar* 
inarío habrigado^ y á la primavera inme
diata se desenvuelven los paños, sc rociad 
con agua, y se dfcspCga la siniichtë con 
lina pluma como quien barre: deepues 
de lo cual se Cnjriga y se limpia para 
avivarla.

¿Padecen los gusanos algunas enfermé* 
Jades? La que merece mas cuidado y 
poj!* lo tanto debe conocer^ es la roja: 
previene del demasiado cSlor qué éspé- 
riiiientó la simiente durante su iuciibaciód 
y del transito repentino del frío al calora 
Sc conoce en que los gusanillos están dé 
Color de cauela ó aiUajillos^ y suelen vi
vir con cria enfermedad y aiui bacér
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pullo;j»ero son siempre eudcMes y lus ca- 
puHos por cuva razon no ilcben 
criarse los íjueta—paiicccu; y si son cl 
mayor numero ha de avIv{u‘íT^-e*<<a¿uiica‘ 
te. La nejyvnra, la ijitlropcsia, la cuii^eina 
y la crispatura provienen rejyularmentc 
de pasar repenlinaineiilc dcî frio al calor 
6 á la inversa, ó de conservar humedad 
en ks camas. Los jjusaaos «nie vomitan 
de continuo y cscrementan nna materia 
verde, los íjuc bo mudan y se ponen pa
jizos, los (juc despues de la cuarta dor
mida andan mucho y esparcen^ una haba 
que no es seda perlecta, y los «pie se 
encrespan parlicuhirmenle en la cabeza y 
en ios pliegues que le rodean deben arro
jarse porque es señal que padecen aque
llas enfermedades.

¿Qué es la grana Kermes? Es un [in
sect illo que BC cria en las hojas ó brotes 
tiernos de la carrasca ó coscoja: cuando 
las hembras son jovenes parecen nnas cu
charillas Iniecas por la barriga corren coa 
mucha agilidad, chupan el alimento cía. 
vando la trompa en la corteza de los re
nuevos, y en esta edad apenas se distin
guen los machos de las embra.s; pero cuan
do estas llenen lodo su lainafio se pare
cen á nna cochinilla redonda,qne está pe
gada al brote donde debe alimentarse y cor
rer todos los periodos de su vida. Cuan
do los machos tienen lodo sn tamaño se 
pegan también á los brotes y se trans
forman d Mí tro de su capullo que viene á ser 
del tamaño de una gota de aguacil una nin
fa que se convierte cu insecto.

[5e coNtinucn’dJ
■KCBHnDMamBM

PROxNTüARIO ALFABETICO

DE

LEC2SLACI0N K PRACTICA,

COxMPüESTO

rOR DON PEDRO C.4RRII.I.0 Y SANCHEZ,

Abogado de hs TribiinaJes A'^arionalcsg 
ilcl ihistve Colegio de Jiladrid,

PBOSPFXTO.
Uno de los objetos preferentes en toda 

sociedad culta e.s el facilitar por cuantos me
dios están á su alcance el progreso de las 
ciencias, únicos resortes qne pueden dar 
móvimienlu á esta misma maquina, hacién
dola caminar de un modo constante, arre
glado y uciforme. El estudio en las dife
rentes carreras que tienen lugar en la so
ciedad es la mayor garantía ile su propia 
conservación, si para ello se fa.cllila á la 
juventud un sistema que pueda adoptar 
sin aquel lédio que generalmente escita la 
idea de seguir una facultad mayor, para 
cuyos conocimientos se hace indispensable, 
revolver sinnmero de volúmenes, consuk 
tar varios y cavilosos antoras, vencer <íi- 
fb nltadcs sin cuento, y otros inucbds obs
táculos que se presentan con,J16 muy ha
lagüeños colores en la acalorada fantasía 
de un joven, y cuyos )M<ír»vos le iotiini- 
dan á veces, hasta ct ^slremo de abandonar 
lilla resolución, q*rC segniiia con gusto si 
el camino que se le presentase cslnviese 
mai» cubierto de flores, ocultando en lo 
p.isible las espinas ques e.s Indispensable 
tocar. No hay carrera que no las produz.

ca^ pero como estas se pisan en sus prin* querido proporcionar a la jo.entiid que sd
Ctpio.s con mas frecuencia, lié aquí el mo- dedica ív bxu espinosa carrera uu csludiir
llvo de repararlas entonces, y el de ofre;^— XumI y agradable, que al mismo llempii 
ccr á la juventud una pjrspcclk^ngrada- 
bie, para hacer menos penoso su trabajo y 
sostenerle en la noble lilea de completar
su resolución. El conocimiento de las le
ves consigiiado en el derecho y su prac
tica, ha sido uno d^^ los mas dilieiles de 
adquirir, por la confusion que ha produ
cido el orden de sus materias, que invo- 
lucrado hasta el estremo, bu ofuscado la 
imapiuacion mas clara, y solo á tuerza de 
practica ha podido separar unas ideas de 
otras, [y formare^ un plan melódico c in
teligible. La librería de I), José Febre
ro, que con Jbsla aceptación ha corrido 
V corre hasta aquí, es una de las obras 
que se ha heclu» indispensable por la ge
neralidad de materias que en sí encierra; 
pero e.sta misma obra, á la que np pode
mos menos de tributar el elogio que se 
merece, es defectuosa en su método; y Á 
pesar de su valía se ha tomado en lasjua- 
iios mas bien por efecto de la precision, 
que por el del gusto. Bien convencido de 
esta verdad el autor del Pebrero novisi* 
niíf, h.i presentado la »bra cual reclamaba ya 
la situación adelantada de la época, y en- 
rriquccicndola con nuevas resoluciones vi
gentes, y añadiéndola la parle criminal de 
qne el original carecía, se puede ¿ decir 
que ha produclilo uoa obra nueva, cu
yas .ventajas ha conocido el publico des
de luego. Arregladas, pues, sus malcrías 
por el órden melódico, que corresponde 
á una producción de su clase, se buscan 
estas con gusto y acierto, y no hay que 
vlofcntarse para su estudio, escolio cu que 
indispensablemente tenia que tocarse en el 
original por las-razones ya dichas. De 
todo c/lo se infiere que el Febrero noví
simo es obra que por necesidad tiene que 
mirar la juventud que se dedica á la car
rera de ¡a jurisprudencia, y esta misma 
necesidad es la <ju« mi ha impulsado á 
ofrecerla un Pranlnario de aquella, con 
la idea de proporcionar su estudio para 
prepararse á los exámenes, reuniendo en 
un solo lomo el resultado de loda la obra 
lata, que algunos por su coste no pudie
ran adquirir, y facilitar con gusto este 
mismo estudio, |Hínlcndoie para el cfcct» 
bajo el sencillo agradable método del 
orden alfabético, conociendo (como la es- 
peilcncia demostrado) cuan ventajoso 
sea este sistema, adoptado ya generalmen
te en todas las naciones.

No me ha parecido exacto dar á mi es
caso trabajo el nombre de diccionario, 
pues esta palabra tiene una açcpclon gc- 
neral que no le conviene, y sí cl de 
PRONTUARIO ALFABETICO DE 
LCGlSLACIOxN Y PRACTICA, por- 
qu*» aunque» mi principal objeto ha sidq. 
l'educlr à un sólo tómo la bella obra de 
D. Eugenió de Tapia, y llamarle pron
tuario de la misma, no parece convenirle 
tampoco por la razon de abrazar este es- 
tracto, no solo las doctrinas de aijuclla, 
sino ludas las demás que se ejercitan ac
tualmente, tanto en la teórica como en la 
practica, para lo cual he tenido presente 
cl reglamento provisional para la adminis
tración de justicia, las reales ordenes y 
der.rcto-s vigentes; la BlUioleca judlúai y 
otros autores modernos, cqjA* resolucio
nes juegan en au rúalevj* respectiva. Uc 

que útil, le csliintile á buscar en los au 
tores (por las nociones adquiridas en csl(j¡ 
prontuario) las doctrinas que allí se vler* 
ten con latitud; siendo eslcoslvo este coi 
noclmicnto, no solo á los jovenes Icjislasi 
sino á toda clase de personas, para o< 
ricnlarsccn nna materia que à todos 
canza, que á lados habla y que á ludor^ ’ 
interesa. L®-

Ullimaincntc, también ha sido mi ob; 
jeto poner al alcance general el resultad^ 
de la legislación vigente, movido del ln^ jj 
teres que me inspira la juventud y |j^ 
personas que no pueden dedicarse co|^ 
intension á esta clase de estudio, para (jui 
aijuclla se aliente en su carrera, y 
tas no Ignoren lo que en muchas oeasioj«Mni 
nes tendrían que saber; Si no he conse
guido el fin, podrá culparse á mi iiisuk 
ciencia; pero no á mi corazón. , 

’ ‘ *renf

ADVERTENCIA DEL EDICTOR.,*

Con cl fin (le que el público no ea| . 
rezea de una obra tan interesante, Itf 1 
tomado las inedld.vs necesarias para qnl 
en el término de un mes poco mas, cH 
té de venta. T 

El tipo, tamaño y papel es igual £ 
de este Prospecto. (I) & 

La obra compondrá un tomo en 4. 
bastante regular, y he .arreglado su prr -I 
do lo mas módico posible en obras ilJ®* /” 
esta especie, siendo cu rustica 20 rs. 
50 en pasta en esta corte, y dos rcal^^'^^^^ 
mas en las provincias.

Lo.? pedidos se me podran dirigir poi* 
lo.s comerciantes de libros desde luego, pir® 
ra hacerles las remesa iumediatamcnle 
concluya su Impresión, que iufaliblemeiç* 
te estará á fines de Julio proximo. J* 

Se suscribe cu Logroño en la librería, 
de Koíz. *" ' •

anuncio. _ 5:’*
D. Ramón Valiente, vecino de Torreij,jg^^ 

cilla de Cameros con la competente an-^ 
torizacion y asistencia del Sr. Juez 
1.“ instancia y el Escribano D. I'omii,, 
Aloreno y V'ergara, vündc piiblicanienL^j^g^ 
u la casa principal y huerta contigua g,, 
tas en dicho pueblo y calle de Cuñanu.,.,,,, J', 
res que fueron de D. Pío Azofra y Ik^ç p, 
dcljooncurso de acreedores. Ofrocc ritL,>p¡,¡,] 
magnifica finca todas las comodidades 
pueden apetecerse por.su solidez, buen rcq^afasi 
partlnilcuto y Urnas las oficinas ni'cesari’ivrirri 
para cuclquier objeto que se qnlrra déla pr,, 
(licar; y la huerta se halla poblada de«c¡oa s 
boles frutales y à orillas del Rio Iregtf^iic |, 
cuyas (incas capitalizadas por sus produci' ipiedai 
anuales á un 1res por ciento valer cen gti-u, 
de cuarenta mil rs. permit

Se señala para la venta el lunes S Urjo, 
de Julio corriente en la casa andtcnt^^ 
del juzgado á las. once de su mañnua. " 
------------------ ;------------------------------------",

í held i¡ 
¿^Urzi.( 1 ) El (¡ue se halla de manifiesto f" 

la librería de Jiuiz, das <pi
*1 per

IMPRCA'TA BED. DOMINICO Bflt
Calle la Plaza frente á Porialeí» ,

número gbl.
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